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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R e in a  nuestra Señora (Q. D. 6.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Segunda  dirección.— Q uin tas .— C ircidar.

Varios quintos correspondientes al reemplazo de 
'1844 que, habiendo presentado sustitutos para que 
sirvieran en su lugar, consignaron como garantía de 
los mismos el depósito de 4200 rs. que estableció el 
Real decreto de 25 de Abril del propio año de 1844, 
han recurrido ó la Reina (Q. D. G.) solicitando se les 
haga extensivo el beneficio dispensado por la Real 
órden de 2 i de Octubre de 1846 de otorgar una fian
za hipotecaria en vez del depósito. Enterada S. M., y 
deseando conciliar aquella pretensión con los intere
ses públicos y con los de los sustitutos, ya que con 
arreglo al Real decreto citado se reputan los depósi
tos propiedad de estos, mientras no abandonan las 
banderas, en cuyo caso pasan ó serlo del Estado, ha 
tenido á bien mandar, en vista de lo propuesto de 
común acuerdo por este ministerio y por el de la 
Guerra, que los consejos provinciales admitan por sí 
la subrogación de los depósitos en metálico por me
dio de las escrituras públicas, á que se refiere el ar
tículo 4.° de la enunciada Real órden de 21 de Oc
tubre de 1846, siempre que se otorguen con las for
malidades establecidas en la misma y con la indis
pensable condición de que se haga constar la confor
midad y consentimiento de los sustitutos respectivos. 
Y para que este último requisito se llene con la de
bida solemnidad, ha dispuesto S. M. se observen en 
el particular las reglas siguientes:

1.a El sustituto, con aviso que reciba de la soli
citud de su sustituido para cambiar el depósito con 
la enunciada escritura, bien sea de aquel directa
mente, ó bien por medio de sus gefes, se presenta
rá ante el segundo comandante ó encargado del de
tall de su batallón ó escuadrón, si estuviese reunido, 
ó en otro caso al oficial comandante de la partida ó 
destacamento á que pertenezca, manifestándole su 
asentimiento á dicha solicitud, si fuere su voluntad 
otorgárselo, ó negándoselo en caso contrario.

2.a Esta declaración se consignará por escrito por 
el expresado gefe ú oficial que la reciba ante dos 
testigos, que la firmarán con el sustituto si supiere

hacerlo, supliéndolo en caso contrario con la señal d( 
la cruz en la forma ordinaria, y autorizando el actc 
dicho gefe ú oficial con su firma.

3.a Ademas do esta declaración podrá el sustitu
to, si lo estima conveniente, nombrar en el misme 
acto una persona que le represente en las diligencia! 
de tasación de los bienes que se hipotecan para h 
seguridad del depósito, y en las demas que, confor
me á la precitada Real órden de 21 de Octubre, de
ban practicarse.

Y 4.a El comandante del batallón ó escuadrón í 
que el sustituto pertenezca remitirá dicho documen
to al primer gefe del cuerpo, quien lo dirigirá á si 
vez, y por conducto del director general del armi 
respectiva, al gefe político, presidente del consejo de 
la provincia á que corresponde el sustituido, para que 
en los términos expresados pueda, en caso de asen
timiento del sustituto, procederse á la subrogacior 
del depósito, conservándose original en el expedien
te el acta, de conformidad del dicho sustituto.

Todo lo que digo á V. S. de Real órden para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios guarde é 
V. S. muchos años. Madrid 20 de Mayo de 1848.= 
Sartorius.=Sr. gefe político de....

REAL DECRETO.
En el expediente  y autos de competencia suscitada e n 

tre el Jefe político y el juez de prim era  instancia de Bur
gos, de los cuales resu l ta :  que por costumbre antigua se 
d is tr ibuyen  por iguales partes para  su disfrute entre  los ca
torce vecinos mas antiguos de Gamonal varias heredades sitas 
en aquel té rm ino ,  llamadas por esta razón la suerte de los 
ca torce: que  habiendo quedado vacantes en 1816 dos de las 
porciones de la misma por fallecimiento de los que las d isfru
taban ,  las adjudicó  el ayun tam ien to  sin oposición á Manuel 
González y Bruno F e rez ,  como vecinos mas antiguos: que 
D. Hipólito de la T o r re ,  ausente  duran te  la guerra civil, en 
que tomó parte  á favor de I). Cárlos, recurrió al Jefe polí
tico en 7 de Agosto del mismo año solicitando le subrogase 
en dicha adjudicación en  lugar de üno de los que la habían 
obtenido, para  lo cual se fundó en que ,  si bien después de 
su regreso liabia renunciado en concejo á su mayor an ti
güedad como vecino, ningún perjuicio debia causarle esta 
renuncia  , hecha solo por ev itar  disgustos, y mediante  una 
coacción moral que la hacia ineficaz: que resuelta favora
blemente esta pretensión se comunicó al alcalde de Gamo
nal la órden oportuna para  el cumplimiento de la p rov iden
cia sobre ello d ic tada ; mas como ya entonces se hubiese 
llevado á efecto el auto que  el referido juez proveyó á soli
citud de González y Perez , amparándolos en la posesión de 
las suertes ad judicadas á los mismos, re tardó con este mo
tivo el alcalde el cumplimiento de dicha órden mas de un 
año: que  multado por ello, autorizó al fin la subrogación 
decretada, ocasionando un  nuevo in terd icto , y la compe
tencia de que se trata prom ovida por el Jefe político en 
17 de Diciembre próximo pasado:

Visto el art. 8?, párrafo prim ero  de la ley de 2 de Abril

de 1845, que atr ibuye  á los consejos provinciales las cues
tiones contenciosas relativas á la distribución de bienes co
munales :

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, que declara 
improcedentes los^interdictos de amparo y restitución con
tra  providencias de los ayuntamientos y diputaciones p ro 
vinciales sobre asuntos de su atr ibución según las leyes: 

Considerando 1.° Que la circunstancia de adjudicarse  
sucesivamente el disfrute de la suerte de los catorce á otros 
tantos vecinos los mas antiguos de G am onal,  prueba por sí 
sola que son comunales las heredades que forman dicha 
s u e r te :

2? Que atr ibuida á los consejos provinciales por la cita
da ley , cuando pasan á ser contenciosas las cuestiones re 
lativas á la distribución de esta clase de bienes, no puede 
ponerse en duda que corresponden estas mismas cuestiones 
como simplemente administrativas á los Jefes políticos:

3? Que bajo este concepto no pudo privar al de Burgos 
el primero de los interdictos admitidos por el juez de pri
mera instancia de aquella ciudad de la facultad de resol
v e r ,  como efectivamente resolvió, según estimó procedente, 
la cuestión de dicha clase que suscitó ante su autoridad 
D. Hipólito de la T orre ,  y el segundo interdicto como d ir i
gido á anular los efectos de esta resolución, no pudo adm i
tirse sin contrariar  la Real órden igualmente citada , cuyo 
espíritu se extiende á todas las autoridades administrativas: 

4.° Que no basta á justificar estos interdictos, como el 
juez pre tende el que  la resolución definitiva de este ne
gocio dependa de una cuestión que en su sentir es ordi
naria ,  á sabe r :  si fue ó no eficaz la renuncia  de la Torre, 
porque aun en la afirmativa, lo único que procedería es 
que la adminis tración, reservándose decidir sobre lo p r in 
cipal, remitiese de oficio, ó ¿ ins tanc ia  de parte, dicha cues
tión como perjudicial al conocimiento y fallo de los t r ibu 
nales competentes:

Oido el Consejo R e a l , vengo en decidir esta competen
cia á favor de la administración.

Dado en Palacio á 10 de Mayo de 1848 = E s l á  rub r ica 
do de la Real mano.— El Ministro de la Gobernación del 
Reino, Luis José Sartorius.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El general segundo cabo de Andalucía, con fecha 18 del 
a c tu a l , remite las comunicaciones que ha recibido del Capitán 
general. Según e l l a s , este g e n e ra l , habiendo forzado sus 
marchas extraordinariam ente , llegó á Niebla á las tres de 
la m añana  del 17 , y á las once y cuarto de la misma esta
ba en San Ju an  del Puerto. Desde allí continuaba sus ope
raciones m archando con una columna directamente sobre 
los rebeldes, que se dirigían por Alorno en desorden y casi 
dispersos; mientras que otra columna por Gibraleon , San 
Bartolomé y la Puebla de Gomar y Paimogo, p rocuraba  
impedirles que a travesaran  la frontera. Todo lo cual ofrece 
la pronta destrucción de los sublevados.

El Capilan general de Valencia, con fecha 16, participa 
que la facción de Sendra , perseguida sin descanso pol
las tropas procedentes de Valencia, en combinación con las 
que salieron de Alicante , se re tiraba precipitadamente 
desordenada y desalentados hacia la ¡Ollería buscando sus 
guaridas , en las cuales serán acometidos incesantemente por 
las tropas.

Continúan las firmas de las personas que 
en Madrid y en las provincias que se 
expresan se adhieren á la exposición 
dirigida á S. M. la Reina (Q. D. G.) 
«inserta en la Gaceta del 8 último» 
con motivo del triunfo conseguido en 
la madrugada del 1 del actual sobre 
los trastornadores del órden público.

MADRID.

Manuel de Gaviria
El m arques de Liédena.
Luis Calero de Sesm ent y Portocarrero.
Eduardo  Calero de Sesment y Portocarrero.
Antonio Diez de Retolaza.
Luis Romero Cadavid.
Juan Calero.
Manuel Gómez Aparicio.
Cristóbal Izquierdo y Rodríguez.
Ferm in B uenaventura Aranda.
Francisco Noriega.
Mariano Tirado.

José Cecilio Sugues.
Agustín Heyderk.
Salvador Palandarias .
Juan  Martínez de Torres. 
Hilario Páramo.
Gregorio Sarmiento.
Antonio Ramírez.
Ju an  López Ñuño.
Domingo Capelástegui. 
Prudencio  Sainz Yagüe. 
F e rnan do  de Soto y^Vallés. 
Luis Gómez.
José F. Escaumiora.
Jorge Arenas.
E nrique  Colas.
Juan  Cuenca.
Frutos del Iloyo.
Mariano García.
Manuel Matías Espés.
Pedro de Landaluce.
Mariano Suarez.
Fernando  de Isidro.
Francisco Torrejon y Correa. 
José Car mona.
Antonio Pavón y Medina.

R aim undo Ortiz.
Luis de Larrea.
Pedro  Legues.
Francisco Altamiras.
Luis Pardo.
Mariano T. Heredia.
Martin López Puente.
Eugenio de Vargas.
Juan  Lerena.
Manuel Ajero.
Eugenio Moreno.
Francisco Rodríguez Barba. 
Federico Luis de Heríales. 
Antonio Retana.
Manuel Fernandez  Rebustillo. 
Ciríaco de la Tejera.
José de la Peña.
Juan  Rodríguez Cuesta. 
Eugenio Rivagorza.
Juan  Rctatia.
J. Francisco Quintanilla. 
Benito María del Mazo.
Juan Boch.
Francisco González Manrique. 
Trifon Zúñiga.

Juan Antonio Romero.
Manuel Ortega.
Rafael de Zuvillaga.
Manuel Trabanco.
José Vázquez.
Erasrno Lasala.
Pedro Martínez.
Juan José López Prado.
Manuel de la Cerda.
Antonio Gil.
Eugenio Sánchez Osorio. 
Alvaro González.
Luis Cea.
Benito García G uerra .  
Francisco Luengo y Sánchez. 
José Perez.
Marcelino García del Olmo. 
Antonio Gutiérrez.
Manuel Romero.
Salustiano Gómez de Bermejo. 
Eugenio Gómez Cereceda. 
Santiago Vitoria.
Joaquín María Mortola.
Miguel Lobo.
Manuel Alegre.



Manue l  d e  Y Masante.
José Gar cía  Gar ay .
Eugenio Ramírez.
Manue l  Joaquín  Pascual .
E. Nuñez.
Fr an c i s co  Perez  de Arr ay a.  
Is idoro  Moralto.
Manuel  Boria.
Anton io  Maffei.
Rogelio Llano y Meras.
E d u a r d o  Gut iér rez.
Jo aq uí n  Rodr íguez.
J u a n  Antonio Moreno.
Manuel  López de la Gasa.  
Benito Malsís del  Rey.
José M. de  la Mesa.
Benito Bueno.
Rufino Erial .
Aqui l ino  F e r n a n d e z .
Bal tasar  Bueno.
P e d r o  Labajo.
Eugenio  Ruiz.
José Ca mp os  Santos.
José Carroño.
Lázaro  G a m a r r a .
Gab ri e l  Feito.
P e d r o  García.
Cr í spulo  Chavar i no.
Joaquín  Lain.
Manuel  I zquierdo.
Valent ín  Sa r r ié .
Cárlos J iménez.
J u a n  Bouzon.
I ldefonso Solaz.
Ge r ón i mo  García.
Mart in Calero.
José María Merlo.
Fr an c i s c o  Llano.
José Rodr íguez.
E n r i q u e  Gu er ra .
José Maffei.
Manue l  Molina.
José Agudo.
Antonio  Perez.
José García  y  Colomo.
J u a n  Romero.
J u an  José Perez.
I gnacio Perez.
Manuel  Rondina .
F ra nc i sc o  Montenegro.
Manuel  Mart ínez.
E d u a r d o  Valle.
Se ba s t i an  F e r n a n d e z  de López.  
Manuel  Feito.
Rafael  Assua.
Manuel  Blanco.
Antonio  Agui r re .
E n r i q u e  Ezcondo.
Manuel  del  Campo.
Lorenzo Castel lanos.
José V a n - d e r l e p e .
Miguel Ce rver a.
Fr anc i s co  Pinol .
Sant iago de  L e t amen di .
Ju l i án  Carabel la .
José Rodr igo de  Yilches.  
Anto nin o Catan.
Antonio Alonso.
José Escr ia .
Luis  Alonso.
P e d r o  de  Torres.
An ton io  Robea.
Antonio  de  la Yega.
Cr is tóbal  Sor rent in i .
F r anc i s co  F e r na n de z .
Manuel  Llorera.
Jo aq u ín  García  Casela.
Ra m ó n  de Llyalde.
P e d r o  Gui l len.
Antonio  Delgado.
Manue l  Ustariz.
Fr an c i sco  de  Quero .
Is idro Sellez.
P e d r o  Aur icb .
Lui s  María Rey.
Claudio Chimeno.
Luis  García  Gar ay .
Vicente  d e  Dios y  Tavar es .  
Cár los  García.
Rafael  Ter rade l la s .
Ignacio del  Villar.
F e r n a n d o  de  Belloch.
Pió Gal lardo.
Manue l  S e r r a no .
J u a n  P e d ro  Pare ja .
José Sagar ra .
Vicent e  García.
Antonio  García Pareja.  
Ale j andro  Casida.
Pe d r o  Ruiz.
Melchor  Tutor .
Fr an c i s co  Lameri .
Domingo Araez.
Manuel  Moreno.
Manuel  María Miranda.  # 
Pe d ro  Lagrá.
Is idro Mata.
Fel ipe Velazquez.
Ra mó n  Fe rn an dez .
Cárlos L ama dr i d .
Manuel  Reina.
Joaquín María Montes.
Luis Ruiz.
José A rocen.
Ju an  Carmona.
J ua n  Osorio.
Genar o Crespo.
José A y al a.
José Argia.
Narciso TaLoada.
Joaquín Fe r r e r ,

J u a n  María Montengon,
Teófilo de la Croix.
José María de Tapia .
Ale jandro  Estei ler .
José Morales.
Valent ín  Sánchez .
Peregr in  Miguel Pinol.
José de  Esparza .
José Cuellar.
Antonio Viiches.
P e dr o  Castel lanos.
Manuel  Bernal .
José Montenegro.
J u a n  Campos.
José Creagh.
Manuel  Varela y Ulloa.
Lucas  Checa.
Angel  García.
José García  Guer r a.
Juan  Mart ínez de Gal insoga 
Pedro  García.
Norber to Holgado.
Ju an  del Peral.
Indalecio Martínez.

(Se continuará,) 
Continúa la provincia de Málaga, 

MALAGA.
Mateo Cu adr ad o.
Manuel  Prec iado.
R a m ó n  Llanos.
Antonio  de  Pa rr as .
Antonio  de  Ilal ler.
Sa t ur i o  Lanza.
José María Perez  Cossio.
Fel ipe de la Morena.
José de Pa lma.
Manuel  Abad.
Emil io González Sánchez.
J u a n  Martin.
Manuel  Pelaez.
Antonio María Ce br i a n.
Antonio Aguado.
P e d ro  de Herizo.
Fr anc i sco  de  Paula  Buruego.
Manuel  Bordoy.
José Agui rre .
Lui s  Rodr íguez  U rr ea .
Pa blo  Medrano.
Br u no  de Berna.
J u an  Teodoro  Gisipini .
Anton io  María Calero de  Cesar .
J u a n  J imé nez  y Bast idos.
Cipr iano Agui lar .
Jo aq uín  Carrasco.
Tornas Gar en .
Pe dro  Tomillo.
Aqui l ino  Muñoz.
J. Bar  dueña .
Diego Rogado.
Diego Montant  y Re n do r .
Antonio de Segaleroa y Siena.
José Lersundi .
J u an  Rojo y Reyes .
León Ce rver a .
Diego Sánchez .
Vicente  Mar t ínez de  Castilla.
Vice nt e  Asió.
José María Montant .
Antonio  del  Valle.
Braul io  Gut iér rez ,
José Moran.
Fé l ix  Beye 1 1 .
Antonio de  Calvez.
Fr anc i sco  de  Rute .
Manuel  Pancorbo.
Francisco  de  Asís 01 i ver.
José del  Nido.
José María Muñoz.
José Rodr íguez.
Franc i sco  J. Gómez.
Antonio  Baulus.
Miguel García.
Manuel  de  Tcr an .
Carlos Ter re ro .
Tomas  García.  Blazquez.
J oaquín  María López.
Cristóbal  Hurtado.
José Santos.
Joaquín Vidal.
José Granados .
J u a n  Muñoz. ,
José Duíóo.
Antonio Vila Varela .
Bal tasar  L e i g u a r d a  Villa!va.
Jacobo López Lagai l lzabal .
José P u ve r a .
Faus t ino  Calvo Sánchez .
José María d e  Vega.
Manuel  Mi r an da .
Agus t ín  Samaniego.
José d e  P u e n t e
Ignacio F e r n a n d e z  de  la Some ra .

Provincia de Córdoba.
CORDOBA.

El c on de  d e  Zamor a y  de  Riofr io,  S e na do r  
del  Reino.

El c on de  V. de  T o r r e s  Ca br er a .
Carlos Ra mí re z  A r e l l a n o ,  d i pu tad o p r o v i n 

cial.
J u a n  Muñoz A n d r a d e .
J u a n  de G r a c i a ,  conse jero  p rovinc ia l .
José María Gómez.
G. P. Pe dro  Galbis.
Manuel  María Ai jo na .
I ldefonso Ar iza ,  a d m i n i s t r a d o r  de  indi rectas ,

Pe d ro  López.  i
El m a r q u e s  de  Vi l laverde.
El coronel  p r i m e r  jefe e xc e d en t e  de  carabi

neros.
Rafael  Agui lar .
José Mogrobejo.
Leon ar do  Taleus  de la Riva,
José P a r d o  y Notar io.
Fr anc isco  Pa re ja  y Aguayo.
El  corone]  Re t i rad o P e d r o  Antonio  Cosío. 
Jacinto Falguesa .
T oma s  de  la Puent e.
Diego Monroy y Agui lera.
Fr an c i s co  B a r b u d o  y Ramos.
El i n t e n d e n t e  de  la p rovinc ia .
Rafael  González A u br a n .
El co nd e de  Hornachuelos .
Mar ques  de  Santa  Cruz de  P a n i a g u e ,  d i p u 

tado provincial .
Ju an  Rico y Ramírez .
El d u q u e  de Almodobar .
Mar ques  de  la Puebla .
Ciri lo Sánchez .
Mar iano  Soria no Fuer t es .
J ua n  de  la Cr uz  Cabradi l l a .
Miguel Ciudad.
José Antonio  Medina Gales.
Fr anc i sco  Pa re ja  y Rojas.
Ra mó n Cerut .
Angel  Bonilla.
J u a n  F e rn an dez .
A m a d o r  J ov er  y Toro.
Mar iano Macar.
El m a r q u e s  de Bet iamej í ,  S e n a d o r  del  reino.  
José Ser r ato  y A g ui l a r ,  d ip u ta do  provinc ia l .  
Diego Jo ver  y Toro.
Mar iano de  la Cerda.
Rafael  Prieto.
J ua n  José Aguado.
Luis María Ramírez .
José de  Grac ia  y A r r e do n do .
Antonio  Alfaro \  Caseres .
F. E. Peré .
Ro m u a l d o  Ca lvan .
Manuel  Gómez Mora.
José María Conde  y Acosta.
José H e r n á n d e z  Rieso.
J u a n  Castuesa.
Antonio  Magen y Castro.
José F e r m í n  Cabalei ro.
J oaquín  Molina.
Carlos  Casado.
Mateo Gómez Mora.
E n r i q u e  Godines.
Fr an c i s co  de  Borja Pavón .
Rafael  Se rr ano .
Bar to lomé María López,  d i pu tad o provincia l .  
Domingo de P a d u r a  y ihoops.
Mariano Muñoz.
José León de  Avila.
Rafael  María de  Barcia.
José María Zapata.
José González 
Ignacio Ju l i án  de  I ba r r a .
José María López y Burgo.
Juan  José González.
Antonio de  Por ras .
José Zal inas.
Ger ón imo A na ya .
Pe dro  Sier ra.
J u a n  C ua dr ad o .
Manuel  de  Mier.
J u a n  José S a n  Mart in.
Paul ino  d e  Gar cía  Manr ique ,
Justo Malilla.
José Llórente.
Joaquín  J. d e  los Ilcros.
Rafael  María C amaeh o.
Fr anc i s co  Vi l lanueva.
Anton io  Hidalgo.
Ci pr ian o del  Mazo.
Manue l  Carri l lo.
José Alonso Fraga .
El ias  J. García.
Nicolás l l aear .
J u a n  de  Dios Carr ion .
Nicolás F. García .
J u a n  de  Dios Ca rr io n .
Rafael  d e  G ar a  te.
Cárlos Aceña .
Agus t in  Carbonel l .
Antonio  del  Castillo.
Rafael  d e  Montes.
P e d r o  Márquez.
Rafael  Mar iano P av ón .
J u a n  del  Riego.
J u a n  Espino.
Is idoro Moya.
Jo aq u ín  A u m e n t e .
Manuel  de  Migel Her ná nd ez .
José Rifa del  Alamo.
Rafael  de  Ariza.
Magin Liado.
Fr an c i sco  P.  Manjon.
Al e j an dr o  E s t ra d a .
José Anice t o  Ca ma r ón .
Rafael  C on d e  y Acosta .
J o a q u í n  Baeza.
Vice nt e  Br egaña .
Cayetano  E sca nd on .
Diego de Gracia.
Antonio Sa nz  de  Tejada.
Antonio  Borras .
José G en ar o  G u t i é r re z  de  Caviedes .
José Miguel l l en ar .
Miguel Vázquez d e  la Torre .
Pe dro  Berrocoso.
Antonio  Rivas.
Antonio  Vázquez.
Rafael Mart ínez.
Antonio Alvarez .

Pedro Padilla.
Jo aq u ín  Llórente,
Antonio  Ortiz.
J u a n  Fr anco .
Mar iano He r r e r a .
Miguel Ariza.
Cris tóbal  Merlo.
José Aviñó.
Blas Z urbano .
Fr an c i s co  de  P. Por tocar r er o .
Si lver io Asencio.
Rafael  de  Gracia .
José López Zapata.
El ias  Por toca r r er o .
José Perez.
Rafael  d e  Marios.
Fr an c i s co  Medina.
Antonio  García  del  Cid.  *
José López.
Diego Crux.
Mar iano Esquivel .
Rafael  González Nav ar ro .
Fr anc i s co  Romero.
José S e r ra no .
Manuel  Perez.

••Justo Gar c ía  Tena .  - 
Manuel  de  la Tor r e.
Fr an c i sco  José Castil lo.
Manuel  de  la Cruz.
Manuel  Baena.
R a mó n  Ruiz.
Nicolás L ab or da .
J u an  J im é n e z  Cuenca .
Ju an  Mar ía Conde.
Miguel de  B a s ab r u  P r i m o  d e  Rivera .  
An to nio  d e  L uque .
Fr anc i sco  F e r n a nd ez .
José de Leiva.
Antonio  Hita.
Rafael  J iménez .
Rafael Díaz.
Rafael  Muñoz.
Rafael  Recio.
José López Riva.
José María Pelaez.
Rafael  Repise.
Juan  Ruiz.
José Rodr íguez.
Fr an c i sco  de P au la  Alcalde.
Lea nd r o  López.

Provincia de Toledo.
TOLEDO.

Manuel  d e  Rojas.
Manuel  S á nc he z  Moreno.
León C a rb o n e r o  y Sol.
Agus t in  N a v id a d .
José R ib e ra .
Gregor io Mar t in  de  U r d a  , canónigo.
José López.
Jorge Esca lona.
Cas i mi r o Molina.
Fr an c i s co  Garc ía .
Pablo  del  Blanco.
León Gómez Plata.
Manuel  Mar t ínez  V a s c u ñ a n a .
J u an  d e  Mata Raso.
Gabr i e l  B e rmu d ez .
Ci pr iano  S á n ch e z  C o m e n d a d o r ,
Domingo Arnold .
S a t u r n i n o  Gómez.
Ci pr iano  García .
Gab r i e l  González.
Angel  Gómez.
Gregor io  Po r t oc a r r e ro .
E us e b i o  Ga r c í a  Colmenero .
Beni to Carrasco.
Benito Maeso.
Timoteo Ca ñe t e  y  P a r a d a .
Claudio  Vindel .
J u a n  S á n c h e z  y Mata.
Demet r io  Rodr íguez.
Sant iago Ba r r i en to s  y  García .
Sant iago Mar t in.
J u a n  d e  la Cr u z  Raso.
Ca ye tan o Mar t in  y Oñate .
Manuel  Logroño.
L eonar do  Manuel  d e  Lorenzo.
B e r n a r d o  Díaz Malo.
R o m á n  Ruedas .
Manuel  Ignacio d e  la Olmil la.
J u l i á n  Romil lo.
F r an c i s co  d e  Vi l lasante.
J u a n  Perez.
F r an c i s co  Castro.

NAVALCAN.
P e d ro  Sánchez .
Roque  Flores .
Luis  Go un t an .
Máximo Vázquez.
Miguel López.
Pe dro  S e r r a n o .
B e r n a r d o  Crespo.
Cá n di d o  Rollizo.
José Perez  de  Camino.
José Mart in d e  G er ón imo .
R a m ó n  de  Ca mpo s  y Molina.
José F e rn a n d e z .
Pablo  R amo s y Pas ta.
J u a n  Sánchez .

ONTIGOLA.
Miguel Diaz,  a l ca lde  c on s t i tu c i on a l ,  por  sí y 

á n o m b r e  d e  todos los vec inos  notables 
q ue  h a n  mani fes tado  s u  v o l u n t a d  de  a d 
he r i r s e  á la exposic ión,



TORRECILLA.

Martin de la T o rre ,  alcalde constitucional, 
por sí y á nom bre  de todos los vecinos 
notables que han manifestado su  voluntad 
de adherirse  á la exposición.

URDA.

Alfonso Ruiz A lb a rra n .
Leoncio Rubio Cid.
Antonio García.
Manuel García Solana.
Isidro Ariza.
Manuel Narciso García de Yébenes.
Antonio Guerrero.
Manuel Núñez.
José Ariza.
Manuel Barona Sotomayor.
Antonio Crespo Eleno.
Francisco García.
Antonio García de Yébenes.
Fulgencio Diaz.
Antonio Martin de Yalderas.
Cecilio F ernandez Medrano.
Casildo García Manzaneque.
Rafael Buendía y  Arenas.
Julián Núñez Polo.
Alfonso Ariza.
Mateo Romero.
Ignacio Martin de Consuegra.
Antonio Almodovar.
Manuel Fernandez.
Manuel Núñez 
Felipe Robles.
Ventura Ariza.
Manuel Perez.
Tomas Mascaraque.
Antonio Fernandez Medrano. "
Antonio García Solana.
Francisco Malagón.
Alfonso García de Yébenes.
Cenon García de Yébenes.
Manuel Rodríguez.
José Antonio Guillen.
Isidoro García.
Manuel Eduvigis Soto.
Manuel Perez Vandoma.
Antonio García de Yébenes.
Juan Ruiz.
Alfonso Rodríguez.
José Garrido.
Segundo Contento.
Julián Fernandez  Medrano.
Santos Ariza.
Alejandro Ariza.
Juan García Almansa.
Manuel García de Yébenes.
Alfonso Núñez.
Natalio Garrido.
R aim undo Soto.
Alfonso Martin de Valderas.
Braulio Ruiz.

CASASBUENAS.

Santiago Lugo.
Matías Fernandez.
Manuel Lugo.
Sebastian Galan.
Francisco López.
Juan López.
Manuel José Calzada.
Melitón Romero.
Cándido Martin.
Antonio Romero.
Manuel Jinieno.

CAZALEGAS.

Mateo Serrano.
B ernardo Cadallo.
Juan  Sánchez del Castillo.
Pió Saldaña.

COBISA.

Francisco Gómez.
Francisco Benito.
Rafael Sánchez.
Florencio Pintado.
Alejandro Diaz.
Esteban Aban.
Teodoro Diaz.
Ignacio Diaz.
Gabriel Sáez.
Nicolás Bazo.

GUADAMUR.

Francisco Sánchez.
Francisco García Patos.
Pedro Morales.
Raim undo Aguado.
Cándido Sánchez.
Juan Sánchez Mena.
Antonio de la Cruz.
Canuto Sánchez.

MAQUEDA.

Francisco Gómez Rey.
Gabriel Galan.
Ferm ín  Muñoz.
Vicente Rodríguez.
Estanislao García.
Faustino Fernandez.
Felipe Manzanares.
Perfecto Perez.
Ignacio Figueroa, 

czé Blanco.

Celedonio Rodríguez.
Severino Brun.
Manuel Santos de Hierro.
Policarpo Sánchez Ramírez.
Manuel López de Rivera,
Jorge Sánchez Ramírez.
Donato Rodríguez.
Mariano Figueroa.
Alejandro Moceíon.
José Manzanares.
Juan Fernandez  Hierro.
Clemente Rodríguez.
Antonio Loren.
Angel Fernandez.
Manuel Muñoz Vega.
Tomas de lpola.
Gerónimo Alvarez.

TALAVERA DE LA REINA.

Felipe de Madariaga.
Juan  Autonio Rosado.
Juan  Cano Ortiz.
Juan  María Valera.
Felipe Bermejo.
Julián  Manilla.
José Carrasco.
Santiago Puche,
Pedro Delgado.
Manuel Hidalgo.
Manuel Rodríguez.
Manuel Nicolás Carbero.
Francisco de Ceballos.
Manuel Soler.
Antonio Mencias.
Diego Quijana y la Llave.
Ferm ín  R u b io /
Antonio Julián Belluga.
Eugenio López.
Antonio María San Juan.
Francisco Fernandez.
Manuel Moragon.
Julián Martínez Yanguas.
Pedro de la Llave.
Eulogio García Martin.
José Antonio Romero.
José Bebois.
Francisco Martínez. (Se continuará.)

Provincia de la Coruña.

BUGALLEIRA.

Juan Rodríguez.
Juan Moreira.
José González.
Manuel Canto.
Engenio Bermudez.
Manuel Amado.
Francisco de Verdes.
José Bermudez.
Franco Cancela.
Baltasar Romero.
Juan Antonio Esmoris.
F ranco  Bermudez.
Pedro Suárez.
Antonio María de Condis.
Baltasar Morey.
Manuel García.
Manuel Costa.
José Poz.
Francisco Castro.
Francisco Martínez.
Antonio Figueroy.
Pablo Pozo.
Pablo Marin.
Manuel Vecino Bouzas.
Antonio Bouzas.
Antonio Sonto.
Francisco Perez.
José Loretizo.
Manuel Ordoñez.
José Perez.
José García.
Francisco Collazo.
José Varela.
Manuel Casvallido.
Manuel Antonio Gonlode.
Francisco García.
A ndrés Cimoris.
Nicolás Pose y Rezo.
A ndrés García.
José Torrado.
José Castro Perez.
Manuel Beses.
Francisco Cotelo.
Gabriel Suárez.
José Pose.
Pedro María Añon.
José Ferreiro.
Antonio Blanco.
Antonio Arizos.
Bernardo Montano.
José Villar.
José Blanco García.
Antonio Gómez.
Antonio García.
José Fernandez.
Manuel Pose.
A ndrés de Veiga.
José Piña.
Angel García.
Antonio Blanco Curracedo.
Esteban García.

ROÍS

Diego B om bas.
Ramón Perez.
Tomas Iglesias.

. José Vázquez.

Juan deC astro.
Domingo de Castro.
Vicente Picadizo.
Cipriano Sanz Payo.
Tomas Coral.
José Monleagudo.
Juan Perez.
Francisco de Vila.
A ndrés de Vila.
José Buela.
Román Gapido.
Antonio Buela.
Ramón Lapido.
Agustín González Rey.
Ramón González.
Claudio Castaño.
Miguel Rey.
Cándido Muñoz, 
llamón González.
Antonio Boslelo.
Modesto Dorego.
Ramón Crespo.
José Rey.
Lorenzo Rey.
A ndrés Gómez.
Román Rivas.

MALPICAR.

Francisco Varela.
Pedro María Avelenda.
Francisco Villar Sanco.
Manuel So uto.'
José Benito Cotelo.
Juan Soto.
Juan Antonio de Beira.
Ramón Jacobo Villar.
Antonio Blanco.
Ramón Rodríguez Puñal.
Manuel Antagendra.
Francisco Antonio Lema.
Ramón Varela Bermudez.
Ignacio Laurrizo.
Francisco Pose Riovó.
José Romero. ,
José Canto.
José Varela.
José Villar.
Manuel Vaston.
Ramón Calvo y Varela.
José Antonio Monzon y Vila.
José Antonio Fragoso.
Fernando  Suárez.

CABANA.

Francisco Erroa.
Gregorio Vidal.
Ignacio del Pozo Miranda.
Antonio Docolar.
Antonio Rodríguez Romero.
José Soutuilo Baneyra.
Gregorio Cerdeiro.
Pedro Sánchez.
Manuel Rodríguez.
Juan Forcia.
Domingo García.
Antonio González.
Ignacio García.
Manuel Banco.
Carlos de Castro.
Fernando de Costa.
Francisco Antonio de Costa y A ndrade . 
Sebastian Real.
Pedro Sánchez.
Juan  Diaz.
José Lemo.
Antonio Pastorizo.
Juan  Varela Figueroa.
Ju an  Manso.
Francisco Suárez Romero,
Fernando  Orons.
José García.
José Ainero.
José Romero y Varela.
Lorenzo Vázquez.
Domingo de la Fuente.
Manuel Martínez y Andrade.
Antonio de Castro.
José de Castro.
Andrés Dosouto.
José Rodríguez Romero.
Domingo Vixmodes.
José Rivero.
Domingo Antonio Fondo.
Francisco Lose.
A ndrés Canto.

LAGE.

Fernando  Alvarellos Vázquez. 
Francisco Pose.
Manuel Pose.
Manuel de Lema.
Vicente Pose.
José de Canto.
Francisco Romero.
Andrés Alvarez Castiñopa.
Francisco Pose de Leis.
Andrés de Leis.
Francisco Duran.
Luis Gómez.
Francisco Pereira.
José Pose de Leis.
Francisco Salgueiro.
Juan  lianc-epra.
Julián Sánchez.
Cayetano Dainsua.
Eugenio Perez.
Ramón Ailaxiño.
Pedro Gómez.
Juan  Antonio Miranda,

Juan Vidal.
Juan Romero,
Antonio García,
José Fernandez,
Miguel Fuentes.
Martin García, 
l lamón de Serna.
José Perez.
Joaquin de Vales.
José Doallo.
Cayetano Pose de Leis.
Antonio Cari.
Luis Pose de Leis.
José de Lemes.
Antonio de la Fuente.
José Vázquez Riovo.
Narciso de Lema.
A ndrés Martínez.
Manuel de la Fuente  y Lema.

Continúa la provincia de Oviedo.

OVIEDO.

El marques de Gastañaga y Deleitoso 
Manuel de la Vega.
Castor Cañedo.
Manuel González Yillaamil.
Manuel Echavarri .
Manuel Qujo y Rio.
Pedro Antonio Hidalgo.
Gabriel García de García.
Ricardo Braña.
Joaquin Ceferino Fernandez.
Andrés Menéndez Valdés.
Francisco Palacio.
Manuel Diaz de Laspra.
Eulogio Martínez.
Bernardo García Mata.
Manuel Valdés.
Gaspar Antonio González.
José María Rubiano.
Benito Diaz Valdés.
Ramón Vigo.
Miguel Arias.
Robustiano López.
Ramón Diaz de Laspra.
Josc Francisco Peña.
José R. Alvarez.
Francisco Fuente.
José G uerra  Tuñon.
Florentino López Grado.
Mariano Rodríguez.
José Lorenzo Cuavo.
Fernando  S. Lanieu.
Rafael Sánchez.
Cayetano Arias.
José Leandro Collea.
Cristóbal Sánchez.
Tomas Ureña.
Bernardo Mata Vigil.
Silverio de Casa Rodríguez. 
Gumersindo Solís.
León Nájera de las Alas.
Francisco de Paula García.
Julián García de los Santos.
Santos Beltrán.
Primo Restituto Alvarez.
José Menéndez.
José María Prado.
Baltasar M. Valdés.
Bernabé María Cabeza.
Ramón Collar.
Blas G. Pumasino.
Baltasar G uerra  Nava.
Protasio González Solís.
Eduardo G uerra  Longoria.
F acundo Aosinoolo.
Angelo Palacio.
Francisco Pulgar.
Luciano González de Olivares,
José Robusta.
Marques de Camposagrado.
Pablo Mata Vigil.
Domingo A. Liaren Arenas.
León Almean.
Manuel Prado y Frisa.
Ramón del Casero.
Tomas Rivero.
Ramón Armesto.
Fernando  Alvarez Miranda.
Francisco Fernandez.
Joaquin María Fernandez.
Juan  Lozano.
Francisco de Borja Estrada.
Juan Domingo de A ranburu .  
Francisco de Luis Blanco.
Domingo Diaz Caneja.
Patricio Palacio.
José Puente y Vellanica.
Carlos F ernandez  de Cuevas. 
Francisco Diaz Orolañez.
Bartolomé Sierra, 
llamón Diaz Vela.
Juan José Gómez.
Benito Canella Meana.
Manuel Landela.
Joaquin Meana.
Eulogio González Lago.
Francisco Pulgar.
Benito Casielíes Meana.
Victoriano Perez.
Cándido Busto.
Francisco Caballero y Tuteo. 
Cándido Busto.
Ramón Secades, alcalde.
Rafael Arguelles.
Ramón Capa llega.
Gregorio de la Escosura Amandi. 
Francisco Eleuterio de Sierra , 
Francisco Brañanoba.



Francisco B. do Quirós.
Antonio Useña.
Ignacio José López.
Pedro  Pablo Larras.
Felipe Suarez.
José María Menensa.
Gabriel Patricio Rehelion,
Juan  Carrizo de Llaen,
Francisco de Hela.
Anselmo Saenz.
Rafael de la Cerra.
Florentino Pascual.
Carlos de Merás.

Continúa la provincia de Huesca.

HUESCA.

Telesforo Morata.
Antonio de Ib a r ra ran .
Policarpo Aleu.
E du a rd o  Ortega.
Vicente Valcarcel.
Antonio Zabay.
Manuel Estrem era  y Muñoz.
Rafael Toron.
Joaquín  Martínez Yanguas.
Vicente El ñas.
Justo Pastor Blasco.
José March y Labores.
Manuel Guillen.
Ramón Franch.
José Esquerra .
José Ruiz.
Antonio Eubesas.
José María Escudero.
Juan  Domenech.
Vicente Rodríguez.
Esteban Morales.
Manuel Garces.
Ramón Anglés.
Felipe de Heíguero.
Sebastian Viñas y Feíeciu.
Antonio Urieia.
Francisco Viñas.
Severiano Ünarie.
Francisco de Riglos.
Roberto García.
Ignacio Guillen.
Mariano Abadía.
Bartolomé Martínez 
José González.
Domingo Peralta.
Juan Benedet.
Ramón Alamenz.
Juan Arcas.
Juan García.
A ndrés María Torres.
Juan  Miguel López.
José Belio.
Manuel F. de Solis.
Gregorio Gonzalvo.
Miguel Cabezas.
Manuel de Moros.
Plácido Suarez Vaidés.
Agustín Sotés.
Pablo Palanca.
Domingo Zartiga.
Silvestre García.
Vicente González.
Domingo Antonio Castañon.
Francisco Allue.
Fernando  Zamora.
Mariano Garesa.
Manuel Valverde.
Francisco García Rivarés.
Gregorio Olivan.
Mariano Perales.
José Blanco.
Agustín Ruiz.
Gerónimo Perez.
Francisco Jav ier Ortega.
José de Castro.
Federico Bravo.
Vicente Guarga.
José Aznar.
Simeón Cosutanti.
Marcial Ustariz.
José de Bouvie.
Blas López.
Antonio Sasot.
Pedro Miquel y Sierra.
Antonio Allué y Para.
José Vaüser.
Juan José Ries.
Miguel de Negueruela.
Pedro Allué y Jover.
Anselmo Rivera y López.
Nicolás Gonzalvo.
Robustiano P. de Santiago.
Tomas Saban y Dunzao.
Alberto Ramo.
Francisco Orus.
Francisco Rufíy.
Ramón Melendez.
Pedro Perez.
Cayetano Infante.
Julián de Rosas.
José Carreño.
Domingo Viurge.
Martin de Senerpleda.
Leandro Bonede.
Francisco Escobar.
Antonio Paño.

Continúa la provincia de Gerona.

GERONA.

Cárlos Llauder.
Francisco Javier Gorroza.

Francisco de Nicolati.
Pedro Viñas.
Juan Longavila.
Ignacio Cherif.
Joaquin Francisco Palulú.
Joaquín Porcada.
José do Aloy y Vallo.
Valentín Cabello y Pan toja.
Benito Escamó.

| José María Miguel.
Narciso l le ras  de Ruiz.
Bruno Barnoeja.
Pablo Masanet.
Manuel Castillo.
Joaquin de Caries.
El comandante de la guardia  c ivil,  F ranc is .

co de Batlle.
Jaime Nato.
Gabriel Esteve.
El capitán g rad uad o ,  ten ien te ,  Juan Manuel 

Escarnidas.
El subteniente Gregorio Landeira.
Miguel María Castillo.

{Se continuará.)

Provincia de Pontevedra.

PONTEVEDRA.

Antonio María Montenegro.
F ernando  Saraiva.
Juan Manuel Guerra .
Joaquin Losada.
Claudio González.
Joaquin Varela.
José Patino de Pedroso.
Francisco Sánchez.
Julián Toubes.
Ignacio Echave.
Isidro O. de Dios.
Francisco Lineses.
Fernando  S. Cobian.
Calixto Díaz.
Ju an  Dadiz.
Bernardo Mendez.
Lorenzo Sánchez.
Buenaventura  Gassols.
Juan  Manuel Landa.
Tomas Casals Suarez.
Sebastian Piñeiro.
Ildefonso Gallego.
Roque Granada.
José de Latorre.
Ramón Torrado Feijóo.
Ramón Sancho.
Cárlos Somoza.
Juan  Alvarez.
Fernando  Noboa.
José Ozores.
Cristóbal Ozores.
Viclor de Fernandez.
Ramón Gómez.
Juan Paz Ramírez.
Francisco Antonio Riestra.
Antonio Rofiñaez.
José Benito Esperón.
Salvador Masio.
José Manuel García.
Francisco Orxe.
Ignacio Rey.
José María Zopoz.
Joaquin Patiño.
Javier García Florez.
Francisco Pararcha.
Manuel Losada.
Narciso Cruz.
José Luis Martínez Mongo.
Diego Antonio Fontan.
Pedro García.
José María Losuegro.
Enrique A. Braña.
Manuel García.
Pablo Martínez.
Juan Foutenta y Sotelo.
Juan Luis Foreto.
Francisco Javier de Mugartegui V Parga. 
Domingo Ovejero.
Gregorio Arosa. 
lli ginio Albuerñe.
Lorenzo María Fraga.
Joaquin María Peña.
Santiago Rivas y Pardo.
Francisco de Barcia y Gómez.
José Manuel Zois.
Manuel Gómez Diaz.
Antonio Blanco.
Ramón Osorio.
Juan  Rodríguez v Sánchez.
Ramón Lozano de Dios.
José Mallo.
Telmo González.
Ignacio Reyes.
José Estuuco y Mendez.
Juan  Solía.
Luis Francisco Fonseca.
José Barcia.
Lorenzo Nuñez.
José Fernan dez  Perez.
José Martínez.
Ramón Julia.
Luis Rodríguez y Gasea.
Juan  Manuel Blanco.
Domingo Antonio Villaverde.
José Antonio Mendez.
B ernardo Costado.
Hilario Pintes.
Bernardo Fontanes.
Ramón de Vela.
Antonio Vegrera.
Domingo Hermida.
Gregoiiu Trapóte.

Pedro  Santos.
Baltasar Brabo.
Juan Fernandez  y Perez.
Tomas Solo.
Antonio García y Acuña.
Domingo Fontela.
Andrés Abal.
Luis Abal.
Manuel López Llanos.
Antonio Botana.
Domingo Rouca.
Antonio Estebez y García.
José Gómez Figueroa.
Manuel Busetas.
José Benito Abal.
José Benito Rodríguez.
Manuel Garrido.
Manuel Pórtela.
José Otero.
Domingo Lusquiños.
Benito Cendeira.

{Se continuará.)

Continúa la provincia de Almería.

ALMERIA.

Joaquin de Vilches.
José de Vilches.
El m arques de Torreaba.
Francisco de Paula Jiménez.
José María Leal de lbarra .
Antonio Perez Diaz.
José Martínez Almagro.
Antonio María ír ibarre .
Salvador de la Cámara.
Juan López de Sagredo.
Manuel Pagani.
Miguel Gamero Puche.
José Martínez Morilla.
Joaquin María Gómez.
Antonio Martínez Vilches.
Cristóbal Canet.
Luis García Espinar.
Francisco Antonio Jiménez.
José Aguilar y A gu ilas  
Luis Ir ibarre .
Mariano de Vesdabeytia.
Diego del Alamo y Burgos.
E duardo  Boraiu.
José Aguilar y Marzals.
José Bordiu y Góngora.
José Perez Diaz.
José de Medina.
Manuel de Alcázar.
Antonio Martínez Morilla.
Bernardo de Campos Rambano.
Rafael Diez.
José Iribarue.
Francisco Gómez Gil.
Antonio Hernández Lamin.
Antonio de Campos.
José María Perez.
José Morillo.
Ramón María Boca negra.
Bernabé Morcillo de la Cuesta.
Antonio Sánchez.
Eusebio del Olmo.
José Martínez Ortuñoz.
Bernabé Morcillo y Vallespir.
José de la Cámara.
José del Olmo y Vivos.
Antonio Duimovich.
Miguel Fernandez  de Beloy.
Leonardo Ortuño.
Juan José Pisa.
Antonio Miguel de Yanguas.
Cárlos Magon.
Francisco Portillo y E strada .
Antonio Cordero.
Juan  de Yebra.
Manuel de Torres.
José Ruiz.
Pedro Guevara Perez.
Juan Cassinelio Pagán.
Antonio Hernández.
Joaquin  García.
Cárlos Martínez.
F ern and o  Tala vera.
Antonio Sánchez Cerbantes.
Manuel Vroi.
Ju an  N epomuceno López.
Roque García.
José Muja.
José María Aguilar.
José Duimovich 
Ramón Gutiérrez.
Gaspar Molina.
Vicente Gayares.
Rafael Delgado.
Martin García.
Luis Mora.
Francisco Felicez.
Valentín Hernández.
A ndrés  Gallurt.
Juan Campoy.
Antonio Jiménez.
Juan  Cuoñemi.
Ju an  Perez Sánchez.
Rafael Hernández Camin.
José María Rubio.
Rafael Ros.
José de Vivas y Vázquez.
José María de Seijas Lozano.
Miguel de Benavides.
Simón Morcillo.
Eusebio García.
Antonio Esquinas.
E duardo  Moreno.
José F ernandez  Negrete.
Joaquin Morcillo.

Rafael Pórce!.
Juan  Romero.
Pedro de la Cuesta.
Manuel Sanz.
Joaquin Martínez Ortuño.
Isidro Perr in .
Antonio í r ib a r re  Segura.
Vicente Duemovich.
Indalecio Prats.
Rafael Esteban.
Vicente Gómez.
Cárlos Fornovi.
Juan Bautista Schiaffino.
Juan  Litran.
Felipe Perez.
Antonio Hernández.
Salustiano Morales.
Francisco Montero.
Santiago de Heceta.
Francisco Perez Moreno.
Francisco Cordero.
José María Cachapero.
Ju an  Berdegai.
José Cassinelio.
Juars de Quesada.
José Cassinelio Baque tío.
Francisco Fenreiro.
José María Talens.
Ju an  José Cassinelio.
Francisco Nuñez del P ino ,  presbítero. 
Juan  José del Olmo.
Juan  de Mata Perez.
Francisco de P. Gómez.
Pedro Marsal.
Vicente Perez.
Miguel Vazquezo Marin.
Miguel Rosales.
Juan  O’Connor.
Antonio Bourt y Entrena .
Antonio Llórente.
Antonio Bervel.
Gabriel de Cobo.

{Se continuará.} 

Sigue la provincia de Ciudad-Peal. 

PUERTOLLANO.
José Moro.
Venancio Delgado.
José Martínez.
Dolores Luchena.
Rafael Gascón.
Felipe Arias.
José Sánchez.
Juan  Ocaña.
Alfonso Cabañero.
Juan  Diaz.
Alfonso Palomo.
Froílan Mora.
Manuel Gómez.
Santos Riosas.
Miguel Baldiras.
B ernardo  Mora.
Nicolás Rosa.
Manuel Cueva.
Antonio Rosa.
Pablo Cabañero.
Lorenzo Justiniano.
Domingo Solis.
F rancisco  Rodríguez.
Ju a n  Antonio Cabañero.
Ildefonso Eugenio Marti.
Prudencio  F e rnandez  Rubio.
Alfonso Cabañero.
Justo María de Rivas.
Crisanlo López.
José Fernandez  del Campe.
Mariano Perales.
Juan  Grisóstomo Rodríguez.
Antonio García Ballester.
Manuel Jiménez.
Luis Muñoz.
José Moreno.

V1LLAMAYQR.

Silvestre Sánchez de Molina.
Vito Amor.
Ju an  Fernandez.
Alfonso Checa.
F erm ín  Alcaraz.
Manuel Molina.
José Pió Palomares.
Manuel Martin.
Policarpo González.
Antonio Sajón.
Juan  Arévalo.
Pascual Urio.
Manuel Carrion.
José Morales.
José González.
Juan Antonio Monescillo.
Francisco Monescillo.
Manuel Martin.
F e rnan do  Gijon.
Tomas Palomares.
Agustín González.
Pedro Ubeda y Aguirre.
Joaquin  Gijon.

POZUELO DE CALATRAVA.

Juan  Chacón Segundo.
Julián Chacón.
Santiago Ornero.
Eladio Sánchez Vizcaíno.
Manuel Delgado y Matas.
Francisco Chacón de Juan.
Calixto López.
José Padilla.
Ramón Cano.
Santiago Granados. SUPLEMENTO.



Eulogio Jiménez,
Félix Chacón.
Julián F ernan dez  de José. 
José Morales.
Niceto Granados.
Antonio Padilla.
Manuel Chacón.
Antonio Vicente Ornero. 
Julián Cano.
Julián López 
José Huertas.

Raimundo Gómez. 
Ramón Pasa montes. 
Manuel León Ilernero. 
Restiluto Vizcaíno. 
Felipe Delgado.
José Mondragon.
José López Pastor.
José Gallardo.
Ramón Suarez. 
Paulino Sánchez. 
Leoncio Pastor.

Manuel Matas.
Leandro Rodrigo.
Regino Rodrigo.
Domingo Muñoz.
Angel Fernandez.
Francisco Granados.
Eugenio Sánchez Miguel. 
Alfonso Hornero.

BRAZATOKTAS.
José Sánchez de Molina.

Ildefonso García.
Ramos Salcedo. ‘
Nolasco Sánchez.
Francisco González.
Gregorio García Lozano.
Diego Fernandez.
Andrés Rodríguez.
Casimiro García  Lozano.
Fructuoso Gómez.
Victoriano Solana.
Vi torio Muñoz. (Se continuará.)

DIRECCION  GENERAL  DE FINCAS  DE L ESTADO.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

L i s t a  d e  l a s  f i n c a s  n a c i o n a l e s  e x i s t e n t e s  e n  v e n t a  e n  d i c h a  p r o v i n c i a .

PARTIDO DE SÍGUENZA.

PUEBLOS. FINCAS, CLASES, CABIDAS Y APROVECHAMIENTO. PROCEDENCIAS. "  METAU^ "
RENTA ANUAL.

TRIGO. CEBADA. OBSERVACIONES.

lis. Mrs. F. c. c. F. C. C,------ --------- - *------ ----- — --------- -----

Tobes..................
iDos tierras de una fanega y 6 celemines...........
( I r c c e  id. de 6 fanegas.............................................

. Virgen de la Zarza.............

. Santísimo............... .. i
4 . .  
6 . .

. .  4
1 6

Torremocha de Jadraques (Una id. de una fanega..............................................
’^Üna casa.......................................................................

. San Juan de Alienza.........

. Nuestra Señora de los Santos___  120
3 .. • . 3

Villarcorza............
Cendejas del medio.....

Once tierras de 8 fanegas y un celemín...........
Una id. de 18 fanegas........................ ......................

. Idem..................................

. Gerónimos de Villaviciosa...
2

10
1 .. 2 1

Estregaría............. JOtra id. de 4 fanegas y 6 celemines...................
(J)os id. de 21 ianegas...............................................

. Enfermería de San Francisco..................
íd e m .................

2
8

6
5

Sanca................. Dos id. de 10 fanegas v 10 celemines................. Idem................ y
J o d r a ................. Una id. de 4 fanegas v G celemines.................. .. Idem....................

i>
1
1

1 5 
1 5

Pozancos___ '........... Una id. de 4 fanesas...................... . . . . . ' ............... Idem..........................................

PARTIDO DE CIFUENTES.

5
5 ..

Ablanque.............. -. Seis fincas de 9 fanegas..........................................

Cifuentes................

/Una tierra de 3 id.
lOlra id. de 3 fanegas y 2 celemines...................
1 Cuatro fincas de 3 fanegas........................ .............

. /Cuatro tierras de 2 id.
JUn horno de pan cocer.
/ Una bodega..................................................................
\Una cueva......................................................................

r
CCofradía del Rosario...................... 3

1 r  34 

Vldem del Santísimo........................  J •• *•

•J  ¿ 2 4  
. San Felipe N e r i . ................................ 23

4
1
1

1
6-

9
9 ..

6

centeno.
id.

id.

Canredondo....... ..... Ochenta y cinco fincas de 30 fanegas.................... Cofradía de San José........... .......... 9 3

Explegares. ............
cVeinte tierras de 12 id ............. ................................
(Una id. de 2 i d .......................................................... .

, Nuestra Seño a de la S o le d a d . . . .  
. San A ndrés............. .................

4
1

Enche.................. Una id. de una i d ....................................................... Gofr. de la Concepción y V eracruz . , 6

Huelos..................
rUna cobacha..................................................................
JDos nogales....................................................................
[Una viña de 40 vides................................................

yi,iem de Jesús. .......................  J  ®
■J .........1  12
, San José. . ......................... 3

Gubiernas..............
Mnntipi

, Una finca de una fanega. . , ....................................
, Un olivar de 100 pies................................................

Virgen de Mirabueno........................
. Sacramental..............................  q k

, , 6

Moranchel.............. , Diez y seis fincas de 16 fanegas......................... , Dulce nombre de Jesús.................... 6

Ocentejo.................
j-Diez id. de 2 fanegas. . ............................................
lOcho tierras de la fanegas......................................

. Santísimo..........................................
, Natividad......................................... 4

8
centeno.

Dos id. de una id .......................................................... Virgen.................. ................... 2

f /4  .. 
6
6

Padilla de M edina......
/Idem id. de 2 id . . . .....................................................
) ídem id. de 4 id ............ ............................................
/Ocho fincas de 6 id..................*..................................

Cofradía de S. Miguel..................................
, Nuestra Señora de la Cañada...................
, Cofradía del Espíritu Santo...........

T
2

1 6

Renales.................
rSiete id. de 9 id ........................................... ...............
iCuatro id. de 3 i d ......................................................

Rosario........................;........................
Santísimo..............................................

4
1

. . i

Sacecorbo...............
Sotoca..................
Idem...................

Una tierra de una id........................................... —
Doce fincas de 16 i d ..................................................
Seis fincas de 2 i d .................................. ...................

San Roque............................................  10
Bernardos de Avila............................ 30
Rosario..................................... ........................

3 1 2 
10

3 i 2

Idem...................
fSeis tierras de 5 fanegas..........................................

TSeis id. de 4 id ...........................................................
. Cofradía del Santísimo. ..................  87

I d e m . ..................................  66

Solodosos................
jVeinte y ocho id. de 14 id....................................

’ IDos tierras de 6 i d ...................................................
Idem ..............................

. Idem de la Veracruz....................................
3
2 6

3
2 6

Torrecuadradülas...... .
rDos id. de 2 id.........................................................

’ lTres pedazos de tierra de 2 fanegas......................
, Idem del Santísimo......................................
, Idem de Jesús...............................................

6
3

Dos tierras de una fanega ............................... , Idem del Santísimo............................... 3Váldelagua............

Fiema de M ondejar....
rUna finca de una fanega............................................

•TSeis tierras de 8 id ....................................................
| l d e m  de la Soledad.........................j

Zaorejas............... Una finca de 2 fanegas................. . ............... . . Idem de San Bartolomé........................ 1

Gárgoles de abajo. . . . . . . Una viña y cueva.......... ................................ . San Felipe............................................  28

Ruquilla...............
Gárgoles de arriba.

Siete tierras de 8 fanegas.......................................
Tres id. de 6 fanegas.........•. • • <............................

| Bernardos de Avila.......................... j ^ 3
2

1 2 
0

3 1 2
2 6



PROVINCIA DE HUELVA.

Lista de las fincas nacionales que existen para poner en venia en cada uno de los pueblos de esla provincia ,

PUEBLOS. FINCAS, SU CLASE, CABID A V APROVECHAMIENTOS. PROCEDENCIA, EN RS.
_______ RENTA ANUAL
VN. EN TRIGO. OBSERVACIONES,

/ Una suerte de tierra..........................................
j Idem de 7 fanegas............... ...............................

Idem cuva cabida se ig n o r a . ..........................
1 Idem de 25 fanegas.............................................
Ilden i de 2 fanegas..............- ............................ ,

36 

■} •• Dos fanegas y 3 almudes.
Cuatro fanegas y 6 celemines. 
Seis celemines.
Cuatro y medio celemines, 
Una fanega.
Siete y medio celemines.
Dos fanegas y 9 celemines.
IV nn va Anl/ifvnnnc

lld em  de una fanega y 6 celem ines..............
lldem  de 2 fanegas................................................
¡ídem id .....................................................................
jldem de 6 fanegas...........................................

/íd em  de S fanegas................................................

• . .  Idem ..........................................
. . . .  Idem ............................. .............
. . . .  Idem ......................................
. . . .  Idem de San Antonio de Padua.
. . . .  Tdfim

Huelva....................... ..............\Idem de 3 fanegas.................................................
lldem de 20 fanegas.............. ...............................
jldem id ....................................................................

Ildem id . ...................................* .............................
■ Idem id ....................................................................

Al Ut T VJ V,-1 V./ Ui 1 U vO*
Seis celemines.
Cinco fanegas.............................. A la hoja.
Seis celemines.

jS in  arrendar por falta de 
lidiadores.

TTno fonnryo \r A aaI nm I n na

f Un solar...................................................................
i Un huerto...............................................................
\Una tierra de 2 1 /2  fanegas...........................

j Adjudicado por débito á la Ha- 
1  cíenda............................................r •• I1► Sin arrendar por id.

Alojar..........................
rUna encina.............................................................

............. Juna tierra.................................................................
(Otra id .....................................................................

2
•• Sin arrendar por id. 

Idem.
.Un en cin a r .............................................................

/O tro id......................................................................
J Otro id......................................................................
1 Huerta.......................................................................

91
60

110
40

|  50

10
124

12

10*
32

170
25

4

Almonaster la ReaL .

I Tierra.......................................................................
| Castañar...................................................................
íE ncinar....................................................................
Castañar...................................................................

(Encinar....................................................................
/Id e m ..........................................................................

’ \ Huerta........................................................... ...........
¡Tierra .......................................................................
ICercado....................................................................
¿Encinar....................................................................
fildem ..........................................................................
S Huerta........................................................................
F Idem.............................................................................

Majadal de colm enas.................................. ...........

. . . .  Idem ...........................................

. . . .  Idem......................... ..................

. . . .  Idem.........................................

. . . .  Idem.........................................

. . . .  Idem.........................................

. . . .  Id em ...........................................

. . . .  Idem ................................

Sin arrendar por id.

Idem,

Idem.
Idem.
Idem.

\ Tierras............................................................ ...........
'Id e m ............................................................................

-----  Idem.......................................
-----  Idem ........................................... ••

/T ierra de 3 fanegas...............................................
[Idem  de 6 fanegas..................................................
i Olivar de 100 pies..................................................
lldem  de 40 p ies.................. ...................................

. . .  Santo Cristo de la Veracruz
Idem ............................................

. . .  Nuestra Señora del R ocío ............
Id e m .................

8 3 !.  1
40
5 3 ..1

10Ó*

2

Idem.
Idem.

Álmonte....................... .
\ Pinar de 12 fanegas...............................................
Jldem de 1 /2  fanega...............................................
f Olivar de 60 p ies....................................................
\ Tierra de 3 fanegas...............................................

Idem .........................................
Idem.........................................
Idem.................................. ..

. . .  San José.............................................

. . .  Convento de Mínimos....................

2
Idem.
Idem.

Idem.

ANUNCIO OFICIAL

C A J A  DE A H O R R O S  DE M A D R ID .

Domingo 21 de Mayo de 1848.

Rs. mrs. vn.

Han ingresado en este d ia , depositados por 
620 individuos, de los cuales los 13 han
sido nuevos im ponentes...................................... 35,733

Se han devuelto á solicitud de 75 interesados.. 132,488 ..1 5

El director de sem ana, 
Francisco del Acebal y Arratia.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Antonio María Crooke, auditor honorario de guerra, 
abogado de los tribunales de la nación y juez de primera 
instancia dei distrito de San Miguel de esta ciudad de Jerez 
de la Frontera &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho a la propiedad de los bienes 
que constituyen la dotación de la capellanía que en la igle
sia parroquial de Santiago de esta ciudad fundó D. José Ca- 
macho de Mendoza, para que en el término de 30 dias, 
contados desde el siguiente al de la publicación de este 
edicto en la Gaceta de Madrid, se presenten por sí ó por 
medio de persona con poder bastante á deducir el que crean 
asistirles á continuación de los autos que se siguen en mi 
juzgado, y presencia del infrascrito escribano, á instancias 
de D. Diego Camacho y Rendon; apercibidas que pasado 
dicho término sin verificarlo se declara por decaídos sus 
derechos, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Jerez de la Frontera 1? de Abril de 1848.=A nton io Ma
ría C rooke.=P or mandado de S. S ., licenciado D. Francisco 
María Perez y Gómez.

D. Tomas Ayuso, juez de primera instancia de esta ciu
dad de Avila y su partido.

En conformidad á lo dispuesto en la ley de 19 de Agos
to de 1841 se ha entablado demanda en este juzgado y por 
la escribanía del que refrenda por parte de Doña María Ji
ménez Muñoz, viuda y vecina de esta capital, pretendien
do derecho á los bienes que constituyen la dotación de la 
apellanía de sangre que en la iglesia parroquial de San 
cedro ApostoP de la misma fundó Doña Teresa de Sancho;
P en su vista he acordado por providencia de 3 del mes

actual la admisión de dicha dem anda, y que se cite, lla
me y  emplace por término de 30 dias á todos aquellos que 
se crean con derecho á los bienes de la expresada capella
nía, para que si vieren convenirles acudan á exponerle y 
deducirle en este juzgado de mi cargo y por dicha escri
banía en el término señalado, pues si asi lo hiciesen se les 
oirá y hará justicia, y en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Avila 5 de Abril de 1 8 4 8 .= T o m a s  Ayuso. = P o r  man
dado de S. S. José Delgado.

A voluntad de su dueño y en virtud de providencia del 
Sr. D. Juan F io l, juez de primera instancia de esta capital, 
se saca á pública subasta una hacienda en término de la 
villa deFuentepelayo y lugar de Pinarnegrillo, provincia de 
Segovia, compuesta de 244 obradas 295 estadales, tierra de 
labor, dividida en seis suertes, que perteneció al convento 
de religiosas de San Antonio el Real de Segovia, y se halla 
tasada en doscientos cuarenta y ocho mil novecientos no
venta y cinco reales vellón, y arrendada en 300 fanegas de 
trigo de buena clase en cada año.

Quien quisiere hacer postura, que no se admitirá siendo 
menor de ciento treinta y dos mil ciento treinta y dos reales 
vellón, ó enterarse del pliego de condiciones, bajo de las que 
se ve rifica la subasta, acuda ante dicho Sr. juez y escribanía 
de D. Domingo Rande; en el concepto de que para el remate 
se ha señalado el 26 del corriente mes de Mayo á las doce de 
la mañana en la audiencia de S. S., que la tiene en el piso 
bajo de la territorial frente á la fuente de Santa Cruz, y ad
virtiendo que en el mismo dia y hora tendrá lugar en la re
ferida ciudad de Segovia el doble remate con arreglo á lo 
pretendido por el propietario. 2

D. José Antonio Quero, abogado de los tribunales de la 
nación, juez de primera instancia de esta villa de Campi
llos y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantas perso
nas se consideren con derecho á los bienes-dotacion de la 
capellanía colativa fundada en la iglesia parroquial de esta 
villa por Juan de Guzman é Isabel García, sum uger, en 22 
de Junio del año pasado de 1606, para que en el im proro- 
gable término de 30 d ia s , á contar desde la inserción de 
este anuncio en la Gaceta del Gobierno, comparezcan en es
te juzgado por medio de procurador del mismo con poder 
bastante á deducir las acciones que les com petan; bajo aper
cibimiento de que trascurrido dicho término, proveeré lo 
que corresponda en el expediente prom ovido por Antonio 
Guzman, de este domicilio, sobre que se declaren de libre 
disposición los referidos b ienes, parando á todo moroso el 
perjuicio que haya lugar.

Campillos 8 de Abril de 1848 .= José Antonio Q u ero .=  
Por mandado de S. S . , Francisco de Luna y Peral.

D. Fernando López y R oda , juez de primera instancia 
de esta ciudad de Arnedo y su partido.

Hago saber que en virtud del fallecimiento de Doña Ma
nuela de las lleras y Bretón, consorte de D. Domingo Ro
dríguez, poseedora que era de la vinculación que fundaron 
en esta ciudad D. Diego Bretón del Villar y su muger en el 
año 1642, se ha promovido por D. Pedro Agustín Herrero 
concurso para la declaración de vacante y adjudicación de 
los bienes vinculados en clase de libres; y habiéndose acor
dado expedir los anuncios correspondientes, se cita y em
plaza á los que se creyeren tener derecho á los expresados 
bienes para que se presenten á deducirlo en este juzgado y 
oficio del infrascrito escribano en término de 30 dias, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta} 
haciéndolo por sí ó por medio de apoderado en form a; bajo 
apercibimiento ordinario.

Dado en Arnedo á 10 de Mayo de 18i8.==Fernando Ló
pez y R od a .= P or  mandado de S. S., Andrés Martínez.

D. José Genaro Gutiérrez de Gaviedes, juez de primera 
instancia del distrito de la izquierda de esta ciudad de 
Córdoba y su partido por la Reina nuestra Señora (que Dios 
guarde) &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á las personas 
que se consideren con derecho á la propiedad de los bie
nes-dote de la capellanía fundada en la iglesia parroquial 
de Santa Marina de dicha ciudad por D. Acisclo López de 
Rosas, para que en el término de 30 dias, contados desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid y en 
el Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este mi 
juzgado y escribanía del infrascrito á deducirlo por sí ó por 
medio de apoderado en form a; apercibidos que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Córdoba 5 de Mayo de 18A8.=José Genaro Gutiérrez de 
C aviedes.= P or mandado de S. S ., José María Chaparro.

TEATROS.PRINCIPE. A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.— 
El Rey Zoco, drama en tres actos y en verso, original de Don 
José Zorrilla.— La jota aragonesa, compuesta por D. Angel 
Estrella, música de D. Cristóbal Oudrid .— El sutil tramposo, 
divertido sainete.

CRUZ. A las ocho y media de la noche.— D. Alonso de 
Ercilla, drama nuevo, original, en cuatro actos y  en ver
so.— Baile.— La cigarrera de Cádiz, pieza en un acto.

CIRCO. A las ocho y  media de la noche. — I  due Fos
ean  , ópera séria en tres actos.


